
Camilo Ponce Enriquez, 5 de diciembre del 207'l

Sr.
FERNATi¡DO CEBRERA TADAY.

Gerente General- de la Compañia Anénima MI¡IERA, GOLDEN

BELEN @LDBELEN S.A.
Su despacho.
De mis consideraciones

YO At{A MARIA PACCBA EACITRI, coR CC : 070396690-3, por
medio de1 presente 1e hago l1egar un cordj-al saludo,
deseándole éxitos en sus actividades diarias-

Mediante el presente, solicito a usted, autorizar a quien
corresponda, realice el trámite de cambio de socio,
procedicndo a régistrarlo eR el llbro de aecioRes y
accionj-stas, ya que mediante contrato de cesión de
acciones cedi quinientas acciones que poseo en la compañia
MMERA @LDEN BELEII GOIDBELEN S.A. , acciones que
pasaran a nombre de la señora AIIA CECII,IA CAI.\¡A PEÑALOZA,
C.C.: 0703185?¿-¿, por Io que al ser las acciones
libremente negociables es procedente este contrato.
Adjunto contrato de cesión de acciones, para el- trámite
pertinente.

Esperando una respuesta positiva a. mi petición me suscribo
de usted, agradeciéndole su atención.

Atentamente,

Sra. AIIA TACT'RI

G.C.: 070396690-3.

¿



CESrON DE DS.RECÍTOS

En l-a ciudad de Camilo Ponce Enriquez, cabecera
cant.onal del mismo nombre, a 1os cinco dias del mes de
diciernbre deI 2071, comparecen de una fcrma libre y
vol-untaría, por una parte la señora, A¡IA IIIARIA PACCEA
TACITRI, con CC:070396690-3rbachi1ler, casada con e1
señor EUGO MELECIO BIrRf A¡ÍGAMARCA, con CC: 110259913-9
con domicilio en el cantón Machala, provincia del Oro
y por ot.ra parte 1a Señora At{A CECILIA CAI.-A PEÑALOZA,
ecuatoriano, CC: 070318574-4, de estado civil casado,
con domicil-io en el Cantón Machala, provincia del- Oro.
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legal amplia y suficiente cual en derecho se requiere
para celebrar todo tipo de acto o contrato, teniendo a
bien celebrar la siguiente cesión de derechos.
PRIMERO. AI.ITECEDENTES.- los cedent.es, señora AIIA !{ARIA
PACCBA TACITRI y su cónyuge señor EUGO MELECIO BIrRf
AIIGA¡IARC.A, son dueños y poseedores, de quinientas
acciones de un valor de un dólar cada una, acciones
que les corresponde en Ia Con"pañía Anónima "![[NERA
GOLDEN BETEN GOLDBELEN S.A." Que el compareciente
1o adquirió mediante Constitución de l-a compañía,
domicillada en el Ecuador con escritura pública
celebrada anLe 1a Notarla Púb1ico Sexta del Cantón
I\f :¡l-,='l: n''i rzoi nlo \/ r{^o rla €al.rvarn rlal eñn aia.,S mí1!¡qvrru!q, u¿ v v¿¡r9u J uvu su !9!!u!v uu! u¡lv uv

diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil del
Cantón Machala, eI veinte y tres de febrero del mismo
año, con el número cincuenta y seis, repertorio número
seiscient.os sesenta y tres . SEGIIIIDO. OBüETO. -
Constando los antecedentes expuestos/ los CEDENTE los
cedentes, señora At{A MARIA PACCEA TACITRI y su cónyuge
señor HUGO MELECIO Bt RI AIIGA¡IARC.A, tienen a bien
r\E.f\ElD n€^^'t-^ ^-í 
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A¡IA CECITIA eAI.' PEÑALOZA, quinienLas acci-ones, con
valor de un dólar cada acción, que tiene y le
corresponde en Ia Compañia Anónima *MINEEIiA GOIJDEN
BELEII @LDBELEN S .4. ", sin reservarse nada para si
mismo. TERCERO. CUANEIA. - La cuantía es de] valor de
set.enta dólares cada acción que suma 1a cantidad de
treinta y cínco miJ. dóJ.ares americanos. CUARIA.
AUTORIZACION. - E1 cedent.e manif iesta que el cesionario
puede real- i-zar 1os trámites necesari-os hasta conseguir
que se inscriba ante l-as autoridades respect.ivas.



QITINTA. ACEPTACIOII. - Presente 1os comparecientes
cedente y cesionario, aceptan est.a cesión por ser
otorgada a su favor y estar de acuerdo con sus
est.ipulaciones .

Atentamente

Sra. Sr. !¡UGO
C.C. :110259913-9

070318574-¿1
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